Lineamientos de la Fundación Mundial Sri Sathya Sai (SSSWF por sus siglas en inglés) para
LAS ESCUELAS SATHYA SAI

1. Características y Lineamientos Distintivos de Las Escuelas Sathya Sai.

Una Escuela Sathya Sai es una escuela de tiempo completo, independiente, privada que integra la educación secular con la educación espiritual, fomentando el desarrollo del carácter y la práctica de los valores humanos en la vida diaria en base a las enseñanzas espirituales de Sri Sathya Sai Baba.

Las Escuelas Sathya Sai están cimentadas en las tradiciones y la cultura de sus respectivos países o localidades y sujetas en sí mismas a la supervisión del gobierno siguiendo la currículum oficial de las autoridades educativas locales y nacionales y preparando a los niños para los exámenes nacionales en los diferentes niveles educativos.

Los lineamientos característicos de Las Escuelas Sathya Sai que las distinguen de otras escuelas privadas son:

· Un ambiente y una cultura de amor, conductos para el florecimiento de los valores humanos universales a través de actividades curriculares, co-curriculares y extra-curriculares,

· De carácter no denominativo, promoviendo activamente la unidad de todas las fes,

· Esforzándose por ofrecer educación gratuita para todos,

· Reconocidas por la Fundación Mundial Sri Sathya Sai como una Escuela Sathya Sai.

Declaratoria de la Misión.

Se espera de todas las Escuelas Sathya Sai que desarrollen una declaratoria de la misión que refleje los objetivos y metas de la escuela.  Los principales elementos de la declaratoria de la misión deberán incluir lo siguiente:

a. Proporcionar un currículum que integre la filosofía de Sathya Sai Educare y los usos de la pedagogía de la Educación Integral,
b. Crear un ambiente, una cultura y ética que permitan la práctica activa de los cinco valores humanos inherentes (Verdad, Acción Correcta, Paz, Amor, No-violencia) en la vida diaria.

c. Ser un modelo de excelencia académica,

d. Proporcionar educación vivencial que transforme el carácter, más que solamente la impartición de conocimientos y habilidades,

e. Motivar la unidad de pensamiento, palabra y acción;

f. Desarrollar una conciencia activa social en los estudiantes y una inclinación a rendir servicio desinteresado a los demás;

g. Seleccionar maestros competentes con buen carácter que se esfuercen por ser ejemplos de los valores humanos;

h. Esforzarse por mantener una población estudiantil que refleje la cultura local y nacional y donde corresponda, incluir niños que debido a dificultades económicas se hubieran visto impedidos de una educación de calidad.

Currículum de la Escuela
La currículum de la escuela en una Escuela Sathya Sai proporciona el completo desarrollo del potencial humano y un completo rango de actividades de aprendizaje que abarcan el cuerpo, la mente y el espíritu.  La filosofía de Sathya Sai Educare y la pedagogía de la Educación Integral, que en conjunto distinguen a la Educación Sathya Sai de otros sistemas de educación, sustentan la currículum escolar (todas las actividades planeadas dentro y más allá del día escolar) en cada Escuela Sathya Sai.

La Filosofía de la Educación Sathya Sai

El cimiento filosófico de la Educación Sathya Sai es el concepto de Sathya Sai Educare.   Sri Sathya Sai Baba dice,

 “Educare tiene dos aspectos, el mundano y el espiritual.  La educación mundana conlleva el conocimiento latente perteneciente el mundo físico.  La educación espiritual conlleva la divinidad latente en el hombre.  Así, tanto la educación mundana como la educación espiritual son esenciales, sin las cuales la vida humana no tiene valor”. 

Los principios directivos del término Sathya Sai Educare en el contexto de educación son:

(a) Divinidad es amor y se manifiesta como los valores humanos universales;

(b) Sathya Sai Educare capacita a hombres y mujeres para transitar en el mundo y para realizar su herencia espiritual;
(c) El propósito de la educación es para vivir a plenitud la vida humana y espiritual;

(d) El fin de la educación es el carácter y el carácter se manifiesta en sí mismo como la unidad del pensamiento, palabra y acción.

La Pedagogía de la Educación Sathya Sai

Las Escuelas Sathya Sai siguen la pedagogía de la Educación Integral cuyas principales características son:

a. La combinación de la educación espiritual y secular en las actividades curriculares, co-curriculares y extra-curriculares a través de la integración de los valores humanos en el currículum de la escuela;

b. La creación de un ambiente y cultura de Amor desinteresado conducido al florecimiento de los valores humanos universales;

c. El uso de los cinco técnicas de enseñanza (cuenta cuentos, oración o citas de frases; sentarse en silencio y concentración, cantos grupales y actividades grupales)en combinación con otras estrategias que son vivenciales y transformacionales;

d. El hacer énfasis en el maestro como ejemplo de los valores humanos universales;

e. Promover la auto-disciplina, al auto-sacrificio y el servicio desinteresado a la comunidad;

f. Promover la auto-confianza a través de la interiorización de que la conciencia es el último criterio para distinguir lo correcto de la equivocado, lo bueno de lo malo en la vida humana;

g. Proporcionar bases racionales, intelectuales e intuitivas para la espiritualidad en la vida diaria enfatizando el desarrollo simultaneo de “cabeza, corazón y manos” (3H por sus siglas en inglés)

2. Establecimiento de las Escuelas Sathya Sai

De acuerdo con los estatutos establecidos por la Fundación Mundial Sri Sathya Sai, todos los programas SSEHV (Por sus siglas en inglés.  [Educación en Valores Humanos Sathya Sai]) y las instituciones relacionadas permanecerán bajo la administración de la SSSWF [Fundación Mundial Sri Sathya Sai]).  Los Institutos de Educación Sathya Sai (ISSEs por sus siglas en inglés) actuarán como el brazo de implementación de SSSWF en los asuntos de transmisión y administración de SSEHV.  La SSSWF designará un específico ISSE para observar el establecimiento en le propuesta de una Escuela Sathya Sai y reportará a SSSWF.

Criterio para el establecimiento de las Escuelas Sathya Sai.

Una Escuela Sathya Sai será establecida solo después de la aprobación punto por punto por parte del la SSSWF.

Cuando una propuesta para establecer una Escuela Sathya Sai es puesta a consideración, la SSSWF designará un Comité de Planeación.  El Comité de Planeación incluirá al Director de un ISSE en caso de que uno haya sido establecido en el país para la escuela propuesta, un representante del Consejo de Educación en caso de haya uno establecido en el país de la escuela propuesta y el Presidente de Zona o el Coordinador Central o el Presidente Nacional del Consejo o el Comité Coordinador.  La SSSWF podrá, a su discreción, nominar educadores adicionales para ser incluidos en el Comité de Planeación.

Al conducir un estudio fehaciente, el Comité de Planeación tomará bajo consideración, entre otras cosas, los siguientes incisos:

1. Razón (o razones) para el establecimiento de una Escuela Sathya Sai.

2. Detalles de cualquiera que sea el terreno disponible, construcción e instalaciones junto con los requerimientos estatales y locales para las escuelas en el país;

3. Un estudio sobre la evaluación de las necesidades de las condiciones locales, como por ejemplo, el número de escuelas locales en el vecindario, las necesidades sociales, culturales, económicas y educativas de la comunidad e indicaciones preliminares de interés para los padres de los niños;

4. Un plan de desarrollo a cinco años para la escuela junto con las proyecciones del crecimiento anual anticipado en inscripción escolar y las proyecciones del flujo de caja relativos;

5. Una propuesta para el establecimiento de una Junta de Gobierno / Directores/ Administradores para la escuela, incluyendo sus funciones y estructura;

6. Evidencia de la conformidad con las directrices relevantes del Ministerio de Educación (como por ejemplo; Currículum del Consejo)

7. Evidencia de que los maestros profesionales con la adecuada capacitación, tienen voluntad de aceptar asignaturas y de llevar mayor capacitación por parte del ISSE conforme sea necesario;

8. Evidencia de la disponibilidad de un Director con excelencia profesional, cualidades de liderazgo y la apropiada certificación estatal/nacional en educación, quien tenga un profundo entendimiento y compromiso de la filosofía y pedagogía de la Educación Sathya Sai de tal manera que inspire a los maestros para llegar a ser ejemplos.

9. Evidencia de la conformidad con las leyes y regulaciones locales incluyendo salid, seguridad y los seguros relativos.

El presidente del Comité de Planeación presentará un reporte a la SSSWF.  Una copia del reporte deberá ser enviado al Presidente de la Zona para su información.  Mayores acciones serán determinadas por la Fundación Mundial Sri Sathya Sai.

3. Gobierno de las Escuelas Sathya Sai

El buen gobierno es esencial para asegurar que una Escuela Sathya Sai adopte estatutos que sean consistentes con la declaratoria de la misión y que sus metas y objetivos establecidos sean realizados.  Consistentes con los principios de buen gobierno, delegación de responsabilidad progresiva y coordinada y supervisión constructiva de los diferentes niveles, se deberán llevar a cabo para que cada Escuela Sathya Sai logre excelencia en los estándares.  Una Escuela Sathya Sai deberá tener un sistema laboral regulatorio que comprenda:

1. Un Consejo de Administración el cual será responsable de la administración del día a día de la Escuela y de la implementación de un currículum escolar y

2. Un Cuerpo de Gobierno (Junta de Gobierno o Directores) el cual deberá ser responsable de los cargos, estatutos y asuntos para desarrollar a largo plazo.

La administración del día a día de una escuela y la implementación del currículum de la escuela recaerá en el Consejo de Administración (Consejo Escolar)con la supervisón de un cuerpo de gobierno (Junta de Gobierno/ de Directores o cualquier cuerpo equivalente establecido para tal propósito).  El Liderazgo Escolar, los padres de familia y cuando aplique (por ejemplo; una escuela secundaria) el cuerpo estudiantil deberá ser representado en el Consejo Escolar.

Responsabilidades Clave que el Consejo de Administración deberá incluir:

1. Alimentar un clima de amor en el cual los cinco valores humanos sean practicados activamente;

2. La implementación de un currículum escolar que efectivamente integre la filosofía de Sathya Sai Educare y la pedagogía de la Educación Integral.
3. Asistir en las inspecciones periódicas escolares de las autoridades educativas y en la implementación de las recomendaciones que surjan de tales reportes.

4. Mantenimiento de una relación armoniosa entre la plantilla escolar y una pronta y amigable solución de conflictos interpersonales dentro de la escuela;

5. Actuar como un vínculo entre la plantilla de trabajadores, padres y la comunidad.

Las responsabilidades claves del cuerpo de gobierno (Junta de Gobierno/Directores o cualquier cuerpo equivalente establecido para este propósito) deberán incluir:

1. Asegurarse de manera oportuna que la Escuela permanezca bien financiada para enfrentar sus necesidades operacionales y de desarrollo.

2. Seleccionar al Director y a la plantilla de maestros con el entrenamiento adecuado en los principios de la Educación Sathya Sai y con la motivación para llevar una mayor capacitación y transformación como sea necesario.

3. Preparación e implementación de planes de desarrollo para la Escuela en cooperación con los líderes Escolares (Consejo de Administración)

El cuerpo de gobierno de la Escuela Sathya Sai deberá, de acuerdo con las regulaciones relevantes gubernamentales, representar a todas las partes de una manera balanceada para que mantenga credibilidad y pueda delegar responsabilidades efectivamente.  El cuerpo de gobierno deberá incluir:

1. Un representante del delegado del ISSE (en funciones)

2. Un representante de la SSSO (Por sus siglas en inglés.  [Organización Sri Sathya Sai])

3. Un representante de los padres de familia.

4. Al Director de la Escuela actuando como Secretario en virtud de su cargo.

Los miembros del cuerpo de gobierno de la Escuela Sathya Sai deberán ser asignados con la consulta y con el consentimiento del delegado del ISSE y con la aprobación de la SSSWF.

(a) Soporte y Supervisión del delegado del ISSE

La SSSWF designará un ISSE o un Comité Ad-hoc de educadores para proporcionar guía profesional, soporte y supervisión para cada Escuela Sathya Sai.

El delegado del ISSE trabajará de cerca con el cuerpo de gobierno de la escuela (Junta de Gobierno/ Directores, o cualquier cuerpo equivalente establecido para tal propósito) y con los líderes escolares (Consejo de Administración) con una visión de asegurar que la escuela reciba la guía profesional adecuada y el soporte para su desarrollo.  Las áreas clave de tal soporte / supervisión incluyen:

1. Evaluación de todos los planes de desarrollo para la escuela.

2. Formulación de los estatutos de la escuela (y revisión de cualquier cambio adicional) con consideración a la admisión, aceptación de contribuciones de los padres y de otras fuentes, etc.

3. Selección y cambios con respecto de los miembros del cuerpo de gobierno de la escuela;

4. Designación del Director de la Escuela y demás plantilla educativa.

5. Provisión de la adecuada capacitación de la plantilla educativa y evaluación de la capacitación;

6. Inspecciones periódicas y evaluación de los estándares de la escuela sobre las bases en uso, asegurándose que las medidas correctivas consideradas como apropiadas por el delegado del ISSE son implementadas de manera oportuna;

7. Atención a las inspecciones escolares periódicas por parte de las autoridades de educación locales y a la implementación de las recomendaciones que surjan de tales reportes.

En todos los casos donde haya una falta de consenso entre el ISSE y el cuerpo de gobierno de la escuela, el asunto deberá ser referido al SSSWF a través del Presidente de Zona para decisión.

(b) Administración de Recursos Humanos

Selección de plantilla de empleados

El Director de la Escuela Sathya Sai deberá poseer excelencia profesional, cualidades de liderazgo, la correspondiente certificación educativa estatal/nacional y deberá tener un profundo entendimiento y compromiso de la filosofía y pedagogía de la Educación Sathya Sai para inspirar a los maestros a llegar a ser ejemplos y proporcionar liderazgo profesional.

Los maestros de las Escuelas Sathya Sai deberán estar cualificados y contar con licencias o certificados por la autoridad educativa correspondiente local o nacional; en la selección de los maestros, se les debe dar preferencia a los candidatos versados en los principios de la Educación Sathya Sai, quienes demuestren un compromiso por una transformación personal y que este dentro de su voluntad llevar mayor capacitación por parte del ISSE conforme sea necesario.

Los empleados no profesionales de la Escuela deberán también poseer un compromiso similar con los principios de la Educación Sathya Sai y de transformación personal.

Capacitación y desarrollo para los maestros 

Los maestros son los parámetros de la Educación Sathya Sai.  Ellos portan la responsabilidad primaria de que afloren los valores humanos innatos en los niños y de fomentar su nobleza de carácter y habilidad académica.  La capacitación de los maestros y desarrollo (tanto los que están en capacitación durante el reclutamiento como en capacitación en servicio) deberán enfocarse en:

· Incrementar el auto-conocimiento personal de transformación y capacidad de ser un ejemplo;

· Integración efectiva de los valores humanos y el uso efectivo de las cinco técnicas de enseñanza dentro del currículum de la escuela;

· Revisión regular de sus colegas y auto-revisión para ayudar a los maestros en su búsqueda de la mejora permanente de sus habilidades de enseñanza.

· Mejoramiento permanente de las habilidades de enseñanza, desarrollando particularmente una capacidad para la innovación educacional y la creatividad en el diseño de lecciones.

El delegado del ISSE llevará la responsabilidad primaria para la capacitación de los maestros y el desarrollo de las Escuelas Sathya Sai.

 (c) Administración Financiera y de Activos
Un consejo independiente de SSEHV, o un cuerpo administrativo equivalente dedicado a los SSEHV (Valores Humanos Sathya Sai Educare) como lo permitan las leyes de la localidad, deberá ser establecido por la OSSS nacional con el consentimiento del Presidente de Zona y la SSSWF para la administración financiera y de activos de las Escuelas Sathya Sai.

Todos los activos de las Escuelas Sathya Sai deberán ser controlados por el respectivo Consejo de SSEHV o cuerpo administrativo equivalente, cuando sean establecidos.

El aseguramiento de fondos y otros recursos para las Escuelas Sathya Sai deberán ser logrados mediante la adhesión estricta a las directrices de la OSSS.  Todas las donaciones deberán ir al consejo correspondiente.  Cuando corresponda, un proyecto nacional/regional o zonal podrá ser considerado para apoyar a las Escuelas Sathya Sai.

Las Escuelas Sathya Sai son instituciones sin ánimo de lucro y deberán esforzarse para proporcionar educación libre de costo.

Cuando las contribuciones son recibidas de los padres para sufragar gastos (por ejemplo transportación, proyectos especiales, etc.) deberá ser cobrado al costo real y deberá ser mantenido al nivel más bajo posible.
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